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Licenciada 
Ana Isabel Antillon 
Dirección Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Licenciada Antillon: 

10 de julio de 2012 

Cun atento y cordial saludo me dirijo a Usted, deseándole éxitos en sus actividades 
profesionales. 

Por medio de la presente y como Presidente de la Comisión de Pueblos Indígenas, me 
permito trasladarle DICTAMEN FAVORABLE de la iniciativa de Ley No. 4412, que 
dispone aprobar Ley Orgánica del Instituto de Desarrollo Indígena Guatemalteco, a 
efecto en la fecha que así lo disponga la instancia de jefes de Bloque sea remitido al 
Pleno de este Honorable Congreso de la República, para su conocimiento y aprobación. 

Al agradecer su atención me es grato suscribirme de usted, con muestras de respeto y 
admiración. 

Atentamente, 



DICTAMEN A INICIATIVA DE LEY 4412 QUE CONTIENE PROYECTO QUE 

APRUEBA LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO DE DESARROLLO INDÍGENA 
GUATEMALTECO 

Honorable pleno: 

El cuatro de Octubre del año dos mil once, el Honorable Pleno el Congreso de la República 

conoció y remitió a las Comisiones de Pueblos Indígenas y de Finanzas Publicas y Moneda, 

para su estudio y dictamen, la iniciativa identificada con el Registro Número 4412 de 

~ Dirección Legislativa, que dispone aprobar la Ley Orgánica del Instituto de Desarrollo ~ ',_ 

Indígena Guatemalteco, presentada por los diputados Roberto Alejos Cambara, Walter 

Félix, José Gándara, Carlos Fion y Héctor Nuila, para que se pronuncie sobre su 

importancia y conveniencia. 

l. ANTECEDENTES. 

La Comisión de Pueblos Indígenas, al momento de recibir la iniciativa de ley por conducto 

de la Secretaría, realizó un detenido estudio de su contenido, para lo cual sometió a 

consultar a órganos especializados en temas legislativos, con un proyecto de aproximación 

elaborado; asimismo realizó el estudio y discusión con diferentes organizaciones indígenas, 

así como con expresiones organizadas de la sociedad guatemalteca para conocer no sólo su 

opinión, para mejorar la visión con la cual ha sido elaborada la iniciativa, sino además 

establecer en lo posible la certeza y respaldos para su aplicación, incidencia y proyección. 

La iniciativa recoge el sentir de diferentes expresiOnes organizadas de la sociedad, 

\ 

·~~'"- 1 

\~ 
·-..2.-::-.::_~ 

principalmente las que reivindican la identidad y los derechos de los pueblos indígenas y se ~ 
~ fundamenta en la Constitución Política de la Republica de Guatemala, el Convenio Sobre--~----. ·. '¡! · 
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Pueblos Indígenas y Tribales No. 169 de la OIT, ratificado por el Estado guatemalteco, la 

ley Marco de los Acuerdo de Paz, como compromisos de Estado, especialmente el Acuerdo 

sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas. 

Además, la iniciativa propone subsanar el vacío institucional que dejaría la finalización del 

fideicomiso denominado Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco, con la particularidad 

de que no se trata de una simple prorroga institucional, sino que, la institucionalidad del 

desarrollo de los pueblos indígenas de los saltos cuantitativos y cualitativos indispensables "' 

para estar en capacidad de responder a los retos y exigencias que la realidad guatemalteca y 

el mundo global demanda. 

Sobre esa base, el Estado de Guatemala ve como necesidad la creación de una entidad 

autónoma y descentralizada que cumpla y vele por los derechos de los pueblos indígenas 

que contempla la Constitución Política de la Republica de Guatemala, la normativa 

internacional y los acuerdos de paz, para lograr un desarrollo humano integral con 

pertinencia cultural, que le dé continuidad a las acciones estratégicas encaminadas por el 

FODIGUA en una dimensión más amplia, profunda e integral. En ese sentido, se prevé que 

el Instituto de Desarrollo Indígena Guatemalteco, (IDIGUA) sea una institución 

descentralizada y autónoma del Estado y que tenga como objeto promover, diseñar y 

ejecutar a través de políticas públicas, planes, programas y proyectos para la promoción del 

desarrollo integral y armónico de los pueblos Maya, Xinka y Garífuna, en el marco de sus 

derechos individuales y colectivos desde la perspectiva de su propia cosmovisión. 

11. OBJETO DEL PROYECTO. 
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La iniciativa de Ley que dispone aprobar la Ley Orgánica del Instituto de Desarrollo 

Indígena Guatemalteco -IDIGUA-, en el marco de los antecedentes recién expuestos, tiene 

por objeto promover, diseñar, y ejecutar a través de políticas públicas, planes, programas y 

proyectos para la promoción del desarrollo integral con pertinencia cultural y armónico de 

los pueblos Maya, Xinka y Garífuna y sus comunidades en el marco de sus derechos 
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individuales y colectivos adecuados a su cosmovisión. 

III. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN. ~{ ": 

Al hacer el análisis respectivo al proyecto objeto de estudio, la Comisión de Pueblos ~ 
Indígenas observa que la iniciativa tiene por objeto cumplir con la obligatoriedad de ~1 
garantizar los derechos constitucionales de los pueblos indígenas, principalmente en '·"·\'~ 
aspectos socioeconómicos, socioculturales, así como el cumplimiento de los Acuerdos de 

Paz y el ordenamiento internacional sobre la materia. La iniciativa que crea al -IDIGUA-, 

detlne su naturaleza, principios y funciones, asimismo, establece su marco organizacional, 

funcional y de proyección social con pertinencia. 

Con esta iniciativa se busca garantizar la gobemabilidad del país al considerar un espacio 

en el que pueblos indígenas, puedan abrir brechas para reducir la desigualdad que 

actualmente padecen los pueblos. 

Se considera que esta iniciativa viene a consolidar el proceso de reivindicación de los 

derechos individuales y colectivos de los pueblos indígenas y será una respuesta del Estado 

para ir consolidando un Estado de Derecho Plural e incluyente. 
(-........''\", 
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Que en el marco del Oxlajuj B'aqtun, ésta iniciativa al convertirse en ley se envía un claro 

mensaje a la población indígena del país; que el Estado de Guatemala, está respondiendo a 

esa caracterización de ser plural, multiétnica y multicultural; que son parte de este país y 

que se da la posibilidad de sentirse incluido en un Estado históricamente excluido. 

IV. DICTAMEN 

Por las razones anteriores y apreciando que es oportuno emitir una ley que regule el tema 

objeto del presente dictamen, la Comisión de Pueblos Indígenas emite DICTAMEN "'-:: 

''""" FAVORABLE a la iniciativa de ley que dispone aprobar la Ley Orgánica del Instituto de """--

Desarrollo Indígena Guatemalteco, para lo cual se acompaña el respectivo proyecto de 

decreto, para que el honorable Pleno decida sobre el mismo. 

Guatemala 14 de Marzo de 2012. 
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González Alvarado 

Di p. 
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DECRETO NÚMERO __ 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO 
Que de acuerdo con el artículo 66 de la Constitución Política de la República, Guatemala es un 
Estado multiétnico, pluricultural y multilingüe, y en ese contexto los pueblos indígenas constituyen 
la mayoría demográfica nacional y hasta la fecha han sido excluidos del desarrollo nacional, por lo 
que los índices de pobreza se manifiestan con mayor presión sobre tales pueblos. 

CONSIDERANDO 
Que en los compromisos contenidos en el Convenio 169 de la OIT y en los Acuerdos de Paz, 
específicamente en el Acuerdo Sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas y el Acuerdo 
Sobre Aspectos Socioeconómicos y Situación Agraria, se establece que el Estado debe brindar los 
lineamientos de promoción y fomento al desarrollo integral de los pueblos indígenas, en 
consecuencia es necesario crear una entidad estatal, descentralizada y autónoma que promueva 
en forma especializada el desarrollo humano integral de la población indígena guatemalteca. 

POR TANTO 
En uso de las facultades que le confiere el inciso a) del artículo 171 y los artículos 2, 58, 66 y 134 
de la Constitución Política de la República de Guatemala. 

DECRETA 
La siguiente: 

LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO DE DESARROLLO INDÍGENA GUATEMALTECO 
CAPÍTULO 1 

NATURALEZA, OBJETO, PRINCIPIOS Y FUNCIONES 

Artículo l. Naturaleza. Se crea el Instituto de Desarrollo Indígena Guatemalteco, que podrá 
abreviarse con las siglas IDIGUA, como una institución descentralizada y autónoma del Estado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio y tendrá duración indefinida. Su domicilio estará en el 
departamento de Guatemala y podrá establecer sedes en el territorio nacional y en el extranjero, 
a través de las oficinas consulares. 

Artículo 2. Objeto. EIIDIGUA tiene como objeto promover, diseñar y ejecutar a través de políticas 
públicas, planes, programas y proyectos para la promoción del desarrollo integral y armónico de 
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los pueblos Maya, Garífuna y Xinka y sus comunidades en el marco de sus derechos individuales y 
colectivos adecuados a su cosmovisión. 

Artículo 3. Principios. EIIDIGUA para el cumplimiento de su objeto deberá fundamentar su actuar 
en los principios de respeto, consulta, equidad, participación, servicio, eficiencia y eficacia. 

Artículo 4. Funciones. EIIDIGUA para el cumplimiento de su naturaleza y objeto tendrá las 
siguientes funciones: 

l. Ser el ente rector del proceso de desarrollo humano integral de los pueblos Maya, Garífuna y 
Xinka, a través de la gestión política, técnica y financiera, nacional e internacional. 

2. Promover y fortalecer los sistemas de autoridades indígenas tradicionales y las organizaciones 
Mayas, Garífunas y Xinkas. 

3. Promover el acceso a la tecnología, información y comunicaciones que genere procesos de 
aprendizaje, diálogo, intercambio, transacciones comerciales y espacios de análisis entre los 
pueblos Maya, Garífuna y Xinka. 

4. Fomentar estudios, análisis y la investigación en temas relacionados con pueblos indígenas. 
S. Promover y ejecutar planes, programas y proyectos de formación orientada al conocimiento y 

ejercicio de la administración pública. 

6. Promover y asesorar la participación de los pueblos Maya, Garífuna y Xinka, en procesos de 
reformas institucionales, legislativas y judiciales en la formulación de propuestas e iniciativas 
con pertinencia multiétnica, pluricultural y multilingüe. 

7. Promover el acceso de los pueblos Maya, Garífuna y Xinka a planes, programas y proyectos de 
asistencia técnica y financiera que contribuyan al mejoramiento del proceso de 
encadenamiento productivo, que implica la producción y comercialización de bienes y 
servicios, que conlleve el equipamiento, vías de acceso y de comunicación. 

8. Formular y promover la política pública nacional de los pueblos Maya, Garífuna y Xinka. 
9. Promover y fortalecer la participación de los pueblos Maya, Garífuna y Xinka, en los niveles 

local, regional, nacional e internacional en los distintos ámbitos que permitan su desarrollo 
integral. 

10. Asesorar a las entidades del Estado en materia de planes, programas, proyectos, actividades y 
obras dirigidas a los pueblos Maya, Garífuna y Xinka y sus comunidades. 

11. Otras funciones que sean inherentes a su naturaleza y objeto. 
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ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO DE DESARROLLO INDIGENA GUATEMALTECO 

Artículo 5. Organización. Para el cumplimiento de su objetivo el IDIGUA, tendrá la siguiente 
estructura mínima, la cual será desarrollada mediante su reglamento: 

l. Autoridad superior: 
a. Junta directiva. 
b. Gerencia. 

2. Direcciones. 
3. Órganos asesores. 
4. Órganos de control. 

Artículo 6. Autoridad superior. La Junta Directiva es la máxima autoridad administrativa del 
IDIGUA, y se integra de la siguiente forma: 

l. Trece delegados indígenas: nueve designados por el pueblo Maya, dos por el pueblo Garífuna 
y dos por el pueblo Xinka. Deberá quedar integrado con igual número de mujeres y hombres 
por pueblo. 

2. Por cada delegado se designará un suplente que sustituirá al titular en caso de ausencia 
temporal o definitiva. 

Los delegados titulares y suplentes serán electos mediante el proceso de elección que establece la 
presente ley. En la primera sesión de la Junta Directiva, se determinará quién ejercerá el cargo de 
Presidente y las demás vocalías. 

Artículo 7. Requisitos para optar al cargo. Los candidatos para optar a los cargos de la Junta 
Directiva, deberán reunir los siguientes requisitos: 

l. De origen y hablante de un idioma Maya, Garífuna o Xinka. 

2. Que demuestre haber desarrollado servicio comunitario con visión intercultural. 
3. Comprobar capacidades académicas y técnicas. 

4. Comprometido con los derechos y desarrollo integral de los Pueblos Indígenas. 
5. Contar con el reconocimiento y confianza de su comunidad de origen. 
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Artículo 8. Duración de los cargos. Los miembros del Junta Directiva durarán cinco años en sus 
cargos y no podrán ser reelectos para el siguiente período. 

Artículo 9. Sesiones y cuórum. La Junta Directiva se reunirá ordinariamente dos veces al mes y 
extraordinariamente las veces que la Junta Directiva determine pero no mayor de cinco veces al 
mes. La convocatoria a sesiones la hará el Secretario de la Junta Directiva. 

La asistencia a las sesiones será obligatoria y se celebrarán con la participación mínima de ocho de 
los miembros con voz y voto. Las resoluciones se adoptarán con el voto favorable de la mayoría de 
los miembros presentes en la reunión. 

El Gerente deiiDIGUA, actuará en las sesiones como Secretario de la Junta Directiva con voz pero 
sin voto. 

Artículo 10. Atribuciones. Son atribuciones de la Junta Directiva las siguientes: 

l. Definir y aprobar la política general de la Institución, así como la gestión política, técnica y 
financiera, nacional e internacional deiiDIGUA. 

2. Definir políticas y estrategias de desarrollo productivo, económico y social para que lo 
implementen los ministerios y secretarías de Estado. 

3. Aprobar el plan estratégico para el desarrollo integral de los pueblos Maya, Garífuna y Xinka. 
4. Aprobar los planes, programas y proyectos nacionales, regionales e internacionales para su 

ejecución en eiiDIGUA. 

5. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de funcionamiento e inversión anual deiiDIGUA y el 
Plan Operativo Anual. 

6. Velar por la eficiencia y transparencia en el manejo de los recursos financieros deiiDIGUA. 
7. Aprobar los informes de avance en el cumplimiento de los programas y proyectos. 
8. Evaluar, supervisar y monitorear la gestión de la gerencia. 

9. Revisar y aprobar la normativa interna y los manuales técnicos y operativos, para el eficaz y 
eficiente funcionamiento de la institución. 

10. Aprobar los convenios de asistencia financiera y técnica en correspondencia con los objetivos 
deiiDIGUA. 

11. Representar institucionalmente al IDIGUA ante organismos nacionales e internacionales. La 
presidencia de la Junta Directiva ejerce la representación nacional ante el "Fondo para el 
Desarrollo de Pueblos Indígenas de América Latina y del Caribe" 

12. Conocer y aprobar el plan e informe de Auditoría Interna deiiDIGUA. 
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13. Promover y conducir el proceso de elección de los nuevos miembros de la Junta Directiva. 
14. Otras que en el curso de los procesos impulsados por el IDIGUA, se establezcan como 

prioritarias y de relevancia para cumplir la misión y los objetivos trazados. 

Artículo 11. Dietas. los miembros dellDIGUA devengarán dietas por sesión celebrada a las que 
asistan, sean ordinarias o extraordinarias. Asimismo, tendrán los demás derechos que les 
reconozca el Reglamento respectivo. 

Artículo 12. Funciones del Presidente. El Presidente de la Junta Directiva será un funcionario que 
tendrá las siguientes funciones específicas: 

l. Ejercer la representación legal del IDIGUA, en forma conjunta o separada con el Gerente 
General; podrá delegar la representación legal para actos específicos. 

2. Establecer y mantener vínculos con entidades nacionales e internacionales, estatales y 
privadas, para el fortalecimiento institucional deiiDIGUA. 

3. Presidir las sesiones de la Junta Directiva. 
4. Ejecutar las resoluciones que tome la Junta Directiva. 

5. Realizar en representación de la Junta Directiva y conforme a los términos que ésta autorice, 
las negociaciones preliminares de préstamos y donaciones con entidades nacionales y con 
gobiernos u organismos internacionales. 

6. Suscribir los acuerdos, contratos y convenios que sean de su competencia. 
7. Ejecutar los planes y programas de la institución. 

8. Formular y someter a consideración de la Junta Directiva el plan general de trabajo de la 
institución. 

9. Autorizar al Gerente General para otorgar mandatos especiales con representación. 
10. Efectuar el seguimiento y control de las operaciones que financie el IDIGUA e informar a la 

Junta Directiva sobre los asuntos que se le requieran. 
11. las demás funciones que le asigne la presente ley y la Junta Directiva. 

CAPITULO 111 
GERENCIA GENERAL 

Artículo 13. Integración y funciones de la gerencia general. La Gerencia estará a cargo de un 
Gerente General a quien corresponde dirigir las actividades administrativas y operativas del 
IDIGUA. El Gerente General estará subordinado administrativamente a la Presidencia de la Junta 
Directiva. 
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Artículo 14. Calidades e impedimentos del Gerente General. 

l. Calidades: para ser nombrado Gerente General se requiere ser persona de reconocida 
honorabilidad, guatemalteco, indígena, tener experiencia gerencial en asuntos 
administrativos, financieros y en programas de desarrollo. Estas calidades deben ser 
comprobadas por la autoridad nominadora al momento de hacer el nombramiento. 

2. Impedimentos: ser pariente en los grados de ley de los miembros de la Junta Directiva. 

Artículo 15. Atribuciones del Gerente General. Las atribuciones del gerente general, bajo la 
dirección del Presidente de la Junta Directiva, serán: 

l. Ejercer la representación legal del IDIGUA, en forma conjunta o separada con el Presidente de 
la Junta Directiva. 

2. Ejercer la dirección administrativa de las dependencias y personal del IDIGUA y ser 

responsable ante la Junta Directiva por el correcto y eficaz funcionamiento de la entidad. 

3. Nombrar y remover los funcionarios que ocupen puestos en los niveles directivos superior, 
nivel medio y de apoyo, funcional asesor y directivo especializado, cuya atribución no tenga la 
Junta Directiva. 

4. Participar en las reuniones de Junta Directiva con voz pero sin voto y fungir como Secretario 
de la misma. 

S. Formular el plan estratégico para el desarrollo integral de los pueblos indígenas, con los 
mecanismos pertinentes para su evaluación. 

6. Elaborar y someter a consideración de la Junta Directiva, el anteproyecto de presupuesto de 
funcionamiento e inversión y el Plan Operativo Anual deiiDIGUA. 

7. Elaborar los informes de avance de los planes, programas y proyectos, así como la memoria 
anual de labores deiiDIGUA. 

8. Elaborar y proponer ante la Junta Directiva, la normativa interna y los manuales técnicos y 
operativos para el funcionamiento deiiDIGUA. 

9. Elaborar los planes, programas y proyectos nacionales, regionales e internacionales para su 
ejecución en eiiDIGUA. 

10. Las demás funciones inherentes a la naturaleza de su cargo y las que le asigne esta Ley, y la 
Junta Directiva. 
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CAPÍTULO IV 
RÉGIMEN ECONÓMICO FINANCIERO 

Artículo 16. Presupuesto. Corresponde aiiDIGUA una asignación anual no menor al tres por ciento 
{3%), del presupuesto general de ingresos y egresos del Estado para cubrir los gastos de 
funcionamiento e inversión que le corresponden para cumplir con sus fines. 

Artículo 17. De su patrimonio. El patrimonio del IDIGUA estará constituido por: 

l. Recursos del Estado: 
a. los recursos financieros que anualmente se programen y se le asignen en el Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos del Estado. 
b. los aportes extraordinarios que el Estado acuerde otorgarle. 

2. Recursos propios: 
a. los aportes, asignaciones, donaciones, legados, transferencias y subvenciones ya sea en 

dinero o especie que fe otorguen personas individuales o jurídicas, entidades nacionales o 
extranjeras, incluyendo las provenientes de fa cooperación técnica internacional. 

b. los bienes muebles e inmuebles, derechos y valores que posea a fa vigencia de esta ley 
que tenga el Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco, y los que adquiera en el futuro 
por cualquier título. 

los recursos propios anteriormente indicados, pasarán a constituir fondos privativos del IDIGUA 
así como los recursos financieros provenientes del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado que queden sin ejecutar en el período fiscal respectivo. 

Artículo 18. Del fideicomiso del Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco. Los fondos del 
Fideicomiso no ejecutados del Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco, hasta la aprobación de 
la presente ley pasarán a formar parte del presupuesto del IDIGUA, en un plazo de sesenta días a 
partir de la fecha de publicación de la presente ley. 

Artículo 19. Política de implementación de proyectos. las organizaciones comunitarias 
tradicionales, podrán acceder y beneficiarse de los diferentes proyectos implementados por el 
IDIGUA observando para ello el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en países 
Independientes, Código municipal, ley de Descentralización, ley de Consejos de Desarrollo Urbano 
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y Rural y demás leyes y convenios nacionales e internacionales relacionados al respeto y aplicación 
de los derechos de los pueblos indígenas. 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS, DEROGATORIAS Y FINALES 

Artículo 20. Proceso electoral. Para conformar la primera Junta Directiva deiiDIGUA, se procederá 
de la siguiente manera: 

El Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco por esta única vez, en un plazo no mayor de un mes 
posterior a la vigencia de la presente ley, procederá a realizar una convocatoria pública en el 
Diario Oficial y en el de mayor circulación y otros medios idóneos para que las veintidós 
comunidades lingüísticas reconocidas en la Academia de Lenguas Mayas de Guatemala y los 
pueblos Garífuna y Xinka, designen a su representante para conformar el primer Consejo Electoral 
deiiDIGUA. 

La convocatoria que hace mención el presente artículo deberá realizarse en los veinticuatro 
idiomas correspondientes a cada una de las comunidades lingüísticas del país, determinando 
expresamente en ella, que el plazo de designación de su representante es de diez días. El 
nombramiento de los miembros del Consejo Electoral por parte del Organismo Ejecutivo deberá 
realizarse dentro del plazo de cinco días después de recibida la designación de los representantes 
de cada comunidad lingüística. 

Artículo 21. Coordinación y funciones del Consejo Electoral. Una vez conformado el primer 
Consejo Electoral del IDIGUA, éste designará a un Coordinador General quien coordinará las 
siguientes funciones del Consejo Electoral. 

1. En un plazo no mayor de diez días el Consejo Electoral del IDIGUA, procederá a realizar una 
convocatoria pública en el Diario Oficial y en el de mayor circulación y otro medio idóneo para 
que las veintidós comunidades lingüísticas reconocidas en la Academia de Lenguas Mayas de 
Guatemala y los pueblos Garífuna y Xinka, postulen a su candidato para conformar la Junta 

Directiva deiiDIGUA. 
2. En un plazo no mayor de diez días posteriores a la recepción de expedientes de los candidatos, 

el Consejo Electoral procederá a selección de los trece miembros de la Junta Directiva del 

IDIGUA, de conformidad con los requisitos establecidos en la presente ley. 
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3. Finalizado el proceso de selección, el Consejo Electoral en un plazo no mayor de cinco días 
dará toma de posesión del cargo a los miembros electos de la Junta Directiva deiiDIGUA. 

En ningún caso los miembros del Consejo Electoral podrán postularse como candidatos en el 
proceso electoral de la Junta Directiva. Los cargos de miembros del Consejo Electoral es ad 
honorem; sin embargo el Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco facilitará los medios de 
logística para el proceso de elección antes mencionado. 

Una vez designados los miembros de la Junta Directiva del IDIGUA, se desintegrará el Consejo 
Electoral; y se volverá a conformar dos meses antes que finalice el período para el que fueron 
designados los miembros de la Junta Directiva o cuando sea necesario; la convocatoria será 
realizada por la Junta Directiva deiiDIGUA. 

Supletoriamente se aplicarán las disposiciones establecidas en el Decreto 19-2009 del Congreso de 
la República de Guatemala, Ley de Comisiones de Postulación. 

Artículo 22. Reglamento. En un plazo no mayor de sesenta días, después de conformada la Junta 
Directiva deberá ser emitido el Reglamento Orgánico deiiDIGUA. 

Artículo 23. Del recurso humano y liquidación del FODIGUA. El recurso humano con el que cuenta 
el FODIGUA a partir de la vigencia de la presente ley, será trasladado al IDIGUA. La Gerencia 
General deiiDIGUA será la encargada de la asignación de dicho recurso humano aiiDIGUA. 

El proceso de liquidación del FODIGUA se realizará de acuerdo a los procedimientos que 
establecen la escritura de constitución del fideicomiso respectivo, y su reglamento. 

Artículo 24. Derogatoria. Quedan derogadas las disposiciones que se opongan la presente ley. 

Artículo 25. Vigencia. El presente decreto fue aprobado con el voto favorable de más de las dos 
terceras partes de los diputados que integran el Congreso de la República en cumplimiento de lo 
que estipula el Artículo 134 de la Constitución Política de la República y entrará en vigencia a los 
ocho días después de su publicación en el diario oficial. 

12 

' "\ ', 1 


